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DE LÀ PROVINCIA DE CORDOBA

Las leyes y las dlsposicSoW®* ^*1 Gabier-

*lnela desde <ae se publican oflclalmente 
Baella, y desde cuatro días despues para los

3 de nioTlembre de 1839.)

SÜSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba, * 12 rs. Id. fuera
Tres id. . . . . . 33 . . .
Seis id. .... * 66 . . , .
Un año. ..... 132 . L . .

16
,r en los sBoletines oficiales# se

par cayo conducto se pasarán A los editores

S^ pubUca todos los dias escepto les Domingos
^æ • de Abril, A© 3 y 81 de Octobre de 1834.)

Ministerio de Hacienda. >

REAL ORDEN.
Exemo. Sr.: Visto el expedien

te instruido en esa Dirección ge
neral sobre la conveniencia mani
festada por el Ministerio de Marina 
*te que 86 aclare la Real órden de 
13 de Abril de 1877, expedida por 
este de Hacienda, en el sentido de 
Íñe sólo se quemen ó desguacen los 
^WQues menores aprehendidos con 
contrabando que no puedan ser 
'Utilizados en el servicio del Estado; 
y que no se indemnicé cantidad al
guna á los aprehensores, ya se 
'lostinen al servició del Estado, ó 
y'' se quemen ó desguacen:

Considerando qué es ocasiona^ 
^u á complicaciones establecer er
upciones y diferencias determi
nando cuáles barcos deban ser ex
cluidos del desguace ó de la quo- 
®“^; y por otra parte, es justo y 
l'^gico comprender en la misma 
'disposición á cuantos se dediquen 
^1 reprobado tráfico del contra
bando.'

Considerando que será oportu- 
^u dejar á la libre elección de los 
^pfehensores el optar por labque- 
*da ó el desguace, según entiendan 
®dú^iríe8 mejor;

Y considerando finalmente que 
^topoco procede indemnizar caa- 
'dad alguna á los aprehensores 

Pur los buques que se cedan á Ma- 
^da ó d cualquier otro servicio del 
. ^tado, en razón, á que las venta
jas que ¿ ¡Qg individQ08 de loa Bes- 
Suardos concede el Gobierno son 
^® carácter gracioso, y por tanto 
P'^testativo en él el modificar la 
®§islacion que rige sobre el par
ticular;

S*M. el Rey (q. D. g.), de eón- 
afinidad con lo propuesto por esa 
'ceccion general, y como medida 

í

1

que armonice los justos derechos t 
del Estado con los intereses de- los ¡ 
aprehénsores, hatenido á bien dis- Í

1,“ Que la quema ó desguace ? 
comprenda á los buques mayores J 
y menores que se aprehendan con ! 
contrabando en las aguas jurisdic- * 
cionales de la Nación, siempre que 1 
no puedan ser utilizados directa- 
mente en los diferentes ramos del 
Estado.

Y 2.° Que por los buques que 
se destinen al servicio de éste no 
procede indemnizar cantidad algu
na á los aprehensores, pero sí abó- 
nárselés por los demás que se des
guacen el valor en venta de la ma
dera yde los útiles y. aparejos, des
pués de deducidos los gastos de es
ta Operación y otros que puedan 
ocurrir, en el caso de que nœ-prO^ ' 
firiesen su quema. ¿ ■

De-Real órden lo digo á V. E. 
para su cumplimiento. Dios guar
ded V. E. muchos años. Madrid 

1 27 de Agosto de 1879.—Orovio, j
Sr. Director general de Adua

nas.

Gobierno civil de la provin

de

Cia de Córdoba.
Núm. 422.

Encargo á los Sres. Alcaldes 
los pueblos de esta provincia, 

individuos de la Guardia civil y de
más dependientes de mí autoridad, 
procedan á la busca y captura de 
las calmil lenas y ladrones cuyas se
ñas se les presan á continuación y 
caso dá ser habidos las pongan á 
disposition del Sr. Alcalde de Vi
llanueva de Córdoba.

Córdoba 13 de Setiembre de 
1879.!

¡El Gobernador interino, 
^MÍdo ds Rivas,

Señas de las caballerías.
Una burra rúcia, de 4. años, 

mas daseiscuarLas, frente blanca.
Una burra rúciaLóscura, de 7 

años, mas de 6 cuartas,, escurrida 
de cadera.

Un pollino de año y medio, rú- 
cip oscuro, con falta de un pedazo 
de diente en la mandíbula supe
rior.

Señas de los ladrones.
Un hombre como de 40 años, 

viste pantalón de punto ceñido 
hasta la rodilla y polaina y som
brero de ala ancha.

Otros dos jovenes con pantalo
nes claros y' sombúeros de a'a an
cha.

I^ÚHi. 424.
Diputación provincial de 

GÓroobá.
Extracto de,lo;3 acuerdos tomados 

por la Gomipiou provincial en 
sesión celerada el dia 13 de Ma- 

■yo.dél879.
Presidencia def^r. Belmonte.

■ Leida y aprobada el acta de la 
. anterior, quedaron abortados los 

partiou-larea siguientes:
■ Devolver -con informe! favora

ble al Sr. Gobernador el expedien
te relative Ala ocu pación temporal 
de las oantéras denominadas.'* Gc- 
ña del Frailo y «Villares,»dpara 
extraer materiales con destino á la 
conservación de los kilómetros 6, 
7, 10 y 11 de la carretera de Cór
doba a! ferro-carril de Ciudad-Real 
á Badíijoz'.

Manitestar aUSr. Gobernador, 
por via de informe, que prod^e 
deábstimar el recurso, .interpuesto 
po¿,D' Manuel Gordijuela y otros 
vecinos de Aguilar contra un re- 

„ partimiento de consumos^ r4p6c- 
íivo al año económico dp 1874 4 
1875,

a Con Id que terminó la sesión de 
í este d.ia,5EEl vice-présidente, Ri- 
' cardo Belmonte.—El Secretario, 
Francisccí-Perez Aranda.

¡Extracto tie los'ac Hercios tonados 

is

por la Comisión provincial en 
sesión celebrada el dia 20 de Ma
yo de 1^9. .
f’resid^cia del Sr. Belmonte.
Leida y aprobada el acta de la 

-anterior, quedaron acordados los 
ipartieulares siguientes:
. Fijar el" precio medio á que hau 
ide liquidafge y abonarse las espe- 
¡cies de coturno suministradas por 
líos pueblo^ de esta provincia da- 
^ante’el présenté raes á las tropas 
?del ejércitgy Guardiabivil
i Manifestar al Sr. Gobernador, 
mor via de informe, que procede 
Aprobar las cuentas municipales de 
^Hornachuelos y Fernán-Núñez, 
respectivas al año económico de 
'1875 4 76.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.=.El Vice-presidente. Ri
cardo Belmonte.=El Secretario, 
Francisco Perez Aranda

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Comisión provincial en 
sesión celebrada el día 27 de Ma- 

■ yo de 1879.
Presidencia del Sr. Belmonte.

ó Leída y aprobada el acta de la 
anterior, se acordó devolver con 
informe favorable al Sr. Goberna
dor los expedientes relativos á las 
cuentas municipales de Villafran
ca, respectivas á los años^^Órai- 
Í!os da 1876 á 77 y de HT? 4 78.
. Con lo que terminó la sesión de 
este' dia.=»El Vice-presidente, Ri
cardo, Belmonte.=El Secretario, 
Fran (ñaco Ferez Aranda.
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ATmAMIENTOS.
Núm. 402.

Alcaldía constitucional iJ® 
Fuente Palmera.

D. José Hens Ostos, Alcalde cons
titucional de esta villa.

Hago saber: que terminado en 
borrador el repartimiento de loa 
impuestos de consumos, cereales y 
sal, formado para el año económi
co de 1879 á 80, el Ayuntamiento 
de mi presidencia ha acordado se 
exponga al público durante ocho 
dias en la Secretaría municipal, 
eón objeto de que pueda ser exami
nado y reclame el que se crea per
judicado.

Fuente Palmera 10 de Setiem
bre de 1879,=BI Alcalde, José 
Hens Ostos.

s;

Núm. 411. 
Alcaldía constitucional de 

Guadalcázar.

D. EíTuardo Cadenas y Rejano, Al
calde constitucional de esta villa-

Hago saber; que hallándose va
cantes las plazas de Médico y San
grador titulares de esta villa, do
tadas la primera con novecientas 
setenta y cinco pesetas, y con qui' 
niéntas cuarenta y siete y cincueO' 
ta céntimos la segunda, se admití' 
rán durante un mes, á contar des
de el día de la fecha, en la Secre
taría de este Ayuntamiento, las so
licitudes que se presenten.

Lo que de órden del Sr. Alcaid® 
se hace público para los efectos 
oportunos,

Guadalcázar siete de Setiembre 
de mil ochocientos setenta y nuevo- 
=Emiliano del Castillo.=“V.* 5’ 
E uardo Cadenas,

CA

Núm, 416. 
Alcaldía constitucional de 

Luque.

D. José Calvo de Leon y GimeneZi 
Alcaide y Presidente del Ayun
tamiento constitucional de esta 
villa.

Hago saber: que en el expediet' 
te que por acuerdo del Ayuní»' 
miento se instruye sebre edifica' 
cion de un solar en la calle Baila' 
jarros de este poblado, número 78, 
que pertenece á los herederos de 
Juana Fernandez, viuda, se h® 
mandado sacarlo á la subasta ®o 
un solo remate para su data á cen
so reservativo, bajo el tipo de cien
to veinte y seis reales de capital ? 
SUS réditos al 3 por 100.

El acto tendrá lugar en la Saín 
Capitular del Ayuntamiento el día 
1.’ de Octubre próximo de once Í 
doce de su manaua, bajo el pliego
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de condiciones que estará de mani
fiesto al eelebrarse ia subasta.

Y para que llegue à noticia de 
todos se fija el presente en Luque á 

de Setiembre de 1879,—José Cal- 
^0 de Leon-For su mandado, 
Rafael Calvo de Leon y Monroy, 
Socretario.

Núm. 417.
®- José Calvo de Leon y Gimenez, 

Alcalde y presidente del Ayun
tamiento constitucional de esta 
villa.
Hago saber.* queen el expedien» 

te que por acuerdo del Ayunía- 
oiiento se instruye sobre edifica
ción de un solar en la calle Marbe- 
fie de este poblado, que perteneció 
^Í08herederos deD. José Osorio, 
y boy de dueño desconocido, se ha 
^laudado sacarlo á la subasta en 
UD solo remate para su data á cen- 
^0 reservativo, bajoel tipo de 1150 
peales de capital y sus réditos al 

por 100.
El acto se verificará en la Sala 

t^apituiar del Ayuntamiento el dia 
t-’ de Octubre próximo á tas doce 
°® 8u mañana, bajo el pliego de 
Condiciones que estará de manifies- 

® al celebrarse la subasta.
Y para comun inteligencia se 

"ja el presente en Luque á 7 de Se
tiembre de I879.-Josó Calvo de 
^on.-Por su mandado, Rafael 
y^lvo de Leon y Monroy, Secre
tario.

Núm. 420.
-^^caldia constitucional de 

Puente Genil.

Sesión del dia 2.
Extracto de los acuerdos tomados 

por la Corporación municipal 
durante el mes de Agosto de 1879.

Se aprueba el acta de la ante- 
hor.

Examinada la liquidación de 
®® rentas de arbitrios, que se invi-

^ los arrendadores al pago de 
^'^^ <’eapectivos descubiertos, y de 
^® Varificarlo se emplee la via de 
^Pfemio.

Reconocidas y estudiadas las 
^’^®Qtas del pósito, correspondien- 
^®^1 ejercicio de 1878 á 79, se 
i’^üeban, y para la definitiva se 

^®Qiitan á la Comisión permanen- 
® ^él ramo.

^^ A propuesta del Alcalde, y para 
^^ediar las faltas que se notan en 
I^® servicios de policía, se nom- 
. Comisiones especiales para la 
®®Peccion de aguas del consumo, 

Atadero y alumbrado público, 
^Etorizándolas para la imposición 

éditas por vía de corrección.
,. ®® autoriza al Alcalde para la 
^^tibudon mensual de pagos, y 
**Que iibreá principio de cada

mes la dozava parte de la cantidad 
presupuesta con destino al socorro 
de los acogidos por la beneficencia ] 
domiciliaria. 1

9 de Agosto. «
Se aprueba el acta de la ante- ’ 

rior y el extracto de 'os acuerdos ? 
tomados durante el mes de Julio. *

A propuesta de la Junta de sa
nidad, que se produzca bando en * 
previsión de los efectos de la hidro- ’ 
fóbia, autorizando para que se sa
que de imprevistos el importe de la 
estrignina con destino á los perros 
que vaguen sin bozal, señalando los 
egíos para la sepultura de ellos.

Leídas las denuncias sentadas en 
el juzgado por el cuerpo de vigi
lancia rural contra los ganaderos 
de cabras en evitación de daños á 
la propiedad, queso publique bando 
para que fuera de las veredas rea
lengas y caminos vecinales transí- • 
ton embozaladas, incurriendo log 
contraventores en la multa de dos 
á diez pesetas.

16 de Agosto.
Se aprueba el acta de la ante- ’ 

rior, |
Seautoriza la instancia a^ Exce- ‘ 

lentísimo Sr. Ministro de la Gober
nación, en alzada para ante el Go
bierno de S. M. contra la resolu
ción del Gobernador civil de la Pro- ’ 
vincia, declarando nulo el acuerdo ' 
de la Junta municipal, ocho de Ju
nio anterior, que declaró en vigor 
el presupueto de este municipio por 
ella aprobado y nulos los pagos 
que con arreglo á él se verifiquen, 
con fundamento á no haber sido 
aprobado por su autoridad, siendo 
así que la ley solo reviste á los 
Gobernadores de una alta inspec
ción para cortar infracciones, lo 
que demuestra que no constituye 
autorización para la aprobación 
general y espresa,

23 de Agosto.
No hubo número para tornar 

acuerdos. 1
30 de Agosto. J

Se aprueba el acta de acuerdos ’ 
anterior.

Previas las formalidades de ley, 
se nombran por sorteo entre las ' 
secciones los vocales de la Junta de j 
asociados para el actual egercicio. !

Pasan á la comisión del pósito ! 
para su informe las solicitudes de | 
vecinos en demanda de numerario 
del establecimiento, y para su exa
men los títulos de propiedad de las 
fincas que los peticionarios ofrecen 
en garantía.

Se autoriza al Alcalde para la 
distribución de pagos del entrante 
mes con sugecion ai presupuesto.

Leido el presente estracto en 
sesión seis de los corrientes fué apro
bado, ordenando su envió al Señor 
Gobernador civil para que sea pu
blicado en el <Boletiu oficial> artí
culo 109 de la ley.

Puente Genil 10 de Setiembre 

de 1879 -Francisco P. Rivas.— 
V." B.’, José Gómez.

Núm. 428. 
Alcaliíia constitucional da 

Cabra.

Don Evaristo Alvarez de Sotoma
yor, Alcalde constitucional de 
esta ciudad de Cabra.

Hago saber: que concluido el 
repartimiento de la contribución 
territorial correspondiente al pre
sente año económico, se halla de 
manifiesto en la Secretaría muni
cipal, por término de ocho dias, pa
ra que puedan hacerse las recla- 
naaciones que se estimen proceden
tes sobre la aplicación del tanto 
por 100; en el concepto que tras
currido dicho plazo, no podrán ser 
oídas sus reclamaciones.

Cabra 11 de Setiembre de 1879 
=E. A. de Sotomayor.=Rafaei 
Arjona, Secretario.

JUZGADOS.
Núm. 404.

Juzgado de p ioiara instan
cia del distrito de la dere

cha de esta ciadad de 
Córdoba*

D. José Gonzalez Ferez, Juez de 
primera instancia del distrito de 
la derecha de esta ciudad de Cór
doba.

Hago saber: que en este mi 
Juzgado y presencia del infrascrito 
Escribano se siguen autos juicio 
de abintestato á los bienes queda
dos por fallecimiento de doña An
tonia Rodríguez Gómez de Lara, 
viuda de D. Francisco de Paula 
Lopez llarduy, quefué de este domi
cilio, ocurrido el dia cuatro del 
presente mes, en cuyos autos por 
mi providencia de veinte y siete 
del mi<rao, he acordado so anuncie 
la dicha muerte intestada, llaman
do álos que se crean con derecho 
á esta herencia, para que se perso
nen á ejereitarlo dentro del térmi
no de treinta dias contados desde 
la fecha de la inserción de este edic
to en el «Boletín üficial> de esta 
provincia y «Gaceta de Madrid», 
apercibidos que de no hacerlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Córdoba veinte y nueve de 
Agosto de mil ochocientos setenta 
y nueve.—José Gonzalez Ferez. = 
El Actuario, Antonio Ravé dei 
Castillo

Núm. 413.
ARTILLERIA. 

Comandanciagtn ral Sub- 
Inspeccion dei distrito de

Andalucía.
Anuncio. ,

Vacante una plaza de auxiliar

de almacenes de 3.* clase en el 
Parque de Badajóz, dotada con el 
sueldo de 912*50 pesetas anuales, 
Opción á derechos pasivos y á los 
a-scensos regíamentarios, será pro
vista con sujeción al articulo 6.“ del 
Reglamento del personal, del ma
terial y al 7.'’ de la R. 0. de 22 de 
Febrero de 1878, por los Sargen
tos del Cuerpo que hayan cumpli
do el tiempo de servicio correspon
dientes al reemplazo á que perte
nezcan, y á falta de estos, por li
cenciados tambien del Cuerpo, pre
firiendo á los de mayor gradua
ción.

Con tal objeto el Exemo. Señor 
Director General del Cuerpo ha 
dispuesto se circule entre los refe
ridos Sargentos, que pondrán al 
pié de esta circular el «enterado» y 
se gestione su publicación en los 
«Boletines oficiales» de los Dis
tritos.

Un reglamento del personal del 
material se tendrá á disposición de 
los aspirantes en todas las depen
dencias del Cuerpo, en este Dis
trito para que puedan enterarse de 
él, en razón á que deberán some
ter e á sua prescripciones los ele
gidos.

Los aspirantes remitirán sus 
instancias por conducto regular 
si estuviesen en activo, y directa
mente 3' licenciados, á la Dirección 
General del Cuerpo, para antes del 
dia l .“de Noviembre próximo ve
nidero, acompañadas de copias de 
la filiación ó licencias absolutas.

Núm. 414.

Vacante una plaza de auxiliar 
de almacenes de 3.* clase en la fá
brica da 1 rubia, dotada con el 
sueldo de 912*50 pesetas anuales, 
opcion á derechos pasivos y á los 
ascensos reglamentarios, será pro
vista con sujeción al artículo 6,® 
del Reglamento del personal del 
material y al 7." de la R. 0. de 22 
de Febrero de 1878 por los Sargen
tos del Cuerpo que hayan cumpli
do el tiempo de servicio corres
pondiente al reemplazo á que per
tenezcan, y á falta de estos por 
licenciados tambien del Cuerpo, 
prefiriendo á los de mayor gradua
ción.

Con tal objeto el Exemo. Señor 
Director General del Cuerpo ha 
dispuesto se circule entre los refe
ridos sargentos, que pondrá al pié 
de esta circular el «enterado» y se 
gestione su publicación eu^ los 
«Boletines oficiales» de ese Dis
trito.

Un reglamento del personal del 
material se tendrá á disposición de 
los aspirantes en todas Ias depen
dencias del Cuerpo de este Dis
trito para que puedan ente-arse de 
él, en razón á que deberán some
tería á sus prescripciones los ele
gidos.

Los aspirantes remitirán sus 
instancias por conducto regular, si 
estuviesen en activo, y directamen- 
te, si licenciado 4 la Dirección Gene
ral del Cuerpo para antes del día 
1 “ de Noviembre próximo veni
dero acompañadas de copias de la 
filiación ó licencias absolutas.
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AMJÎÎCIOS.

DldRlO DEL SITIO DE PARIS.
HiBloriade la Guerra Fraueo-Ale- 

mana. y eu particular de tos sucesos 
acaecidos en dicha capital desde la 
ca da del imperio, hasta la capitula
ción de ta misma, por D. Andrés Bor

rego.
Un tomo con Planos.

La Junta superior consultiva del 
Estado Mayor del ejército ha censu
rado esta obra en los términos más 
lavorables, y las Reales órdenes le
cha 25 de Enero de 1873 y 13 de 
Marzo de 1875, la cali Pican como li
bro qne constituye un ioleresante y 
verdadero estudio politico militar, de 
utilidad ooloriamente reconocida pa
ra los que se dedican al ejercicio de la- 
armas. y à la teoría y á la práctica 

de las operaciones de la guerra.
Estudios Penitenciarios.

Visita á los principales estable
cimientos penales de Europa ejecutada 
de orden del Gobierno, seguida de la 
exposición de un sistema aplicable á 
la reforma de las cárceles y presidios 
de Espafta, por D. Andrés Borrego.

Estas obras se hallao en casa de i 
Editor D. Rafael Domínguez, Pla- j 
xuela de Santa María, n'm, 3. Pre- ; 
cío, 20 rs.

La Beneficencia en España, 
por el Dr, D. Fermín Demandez Igle- 
nas. *

Jefe de la Sección de BeneSceo- * 
cia en el Ministerio de la Goberna- ’ 
cion. 1 

Exposition híslorico-crílica de 
este importante servicio administra
tivo, de tan li on fosos precedentes en 
España, obra única en su género, ' 

Consta de seis libros, con uliii- 
simos apéndices, algunos de documen 
tos inéditos interesantes, y dos lo
mos en i.* con más de 300 páginas 
esmerada impresión. *

Se vende á once pesetas el ejem
plar en el domicilio del autor, Trave
sía de la Parada, 10, 3.* Madrid, y 
en las principales librerías de Es
paña,

A los Secretarios de i 
Ayuntamiento, ' 

Repartimiento y Ma- ! 
trieula -

Los pliegos estados 
para la formación de la 
Matrícula de subsidio y 
Repartimiento por ter
ritorial, con el aumento 
del Unto por ciento pa- < 
ra municipales y con ar- ; 
reglo à ks últimos mo
delos, se hallan de venta 
en la imprenta y librería ! 
del ‘‘Diario de Córdoba,, 
Letrados 18 y Sao Fer» ' 
liando 54, i

601A 
de los Jueces municipales en materia 

criminal por
D. Vicente Vieites y Pereiro, 

Juez de primera instancia.
Esta obra se vende en Barba tro 

Coso, núm. 13, al precio de 8 rs
Los pedidos pueden dirigirse á 

D. Gabriel Pueyo, acompañando su 
mporte en libranzas ó sellos.

Guia practica para conservar y re 
cobrar la salud, ó tratado completo 
de medicina y farmacia domésticas 
al alcaoc de todo el mundo, por el

Dr. E. Vollel.
Forma un lomo de mas de 400 

páginas conteniendo los medios de 
conocer tas enfermedades por sus 
síntomas, y el empleo de los medios 
mas eficaces para curarías; Se ven
do en la Librería del Oiario de Cór
doba á 18 reales ejemplar.

AVISO.
á los Sres. Alcaldes Presidente de la 
Juntas Municipales de AmiUaramien- 

lo de esta Provincia.
Don Manuel Navarro y Garcia 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios .Ayunta
mientos de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerónimo Paez numé
ro 10, ha sido nombrado Represen
tante en esta Capital del Centro Ge
neral establecido en Madrid, San Bar- 
lolomé 4 Principal, bajo la dirección ' 
de los Sres D. José Maria Muñoz, y 
D.Cárlos Gómez Samper, que entien- ' 
de en la formación de Registros de , 
lincas rústicas, urbanas y de ganado- 1 
ría y confección de los nuevos ami- Í 
llaramientos. Lo que tiene el honor ’ 
de participar á los Srés. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de dicho 
Centro, para que valiéndose de su 
conducto les sea más fácil su ínteli- : 
geocia con aquél. j

Advierte también à las Juntas * 
Municipales, qne la Empresa se en
carga sin mas retribución que lases- 
tablecidas en sus circulares de gestio 
nary activar ta resolucióneoeiMinis 
torio de Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan producirse con 
arreglo al artículo . 74 del Regla 
mente.

Las Consults á que dicha Em
presa se refiere en sus circulares son 
de la incumbencia eselusiva del Gen 
tro General resolverías yá el debe 
rán dirigirse las comunicaciones.

Beneficencia,
Presupuestos, liquida

ciones, relaciones, cuen
tas generales y men
suales carpetas, etc. pa
ra los establecimientos 
de Beneticencia. ^e en- 
cuentran en la Impren
ta del «Diario de Córdo
ba,» Letrados 16 y 18 y 
San Fernando núm* 34,

> EDICION ECONOMICA Y COM
PLETA.

Códigos españoles antigaus y rao 
demos con las últimas reformas pn- 
blicados bajo la dirección del limo. 
Sr. D. Juan Valero de Tornos Abo 
gado de beneficencia de la provin 
ola da Madrid, de la Junta de re 
forma penitenciaria, Jefe superior 
de Administración civi', etc., etc., 
etc. con la colaboración de varios 
letrados del ilustre colegio de Ma

drid.
25 tomos.—¡una peseta el torno!

Prospecto,
Han sido tantos y tan di verseo 

los ole men too que han contribuido á 
ormar la historia y la civilización 
de nuestra patria, que so debemos 
extrañamos de que nuestra legia 
ación sea tan muí tiforms y variada. 
Elementos romanos con las Parti 
das, indígenas con el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
con el sin rúmero de privi’egios y 
cartas pueblas que con facilidad de
ban los reyes à sus villas y ciuda
des, todos ellos han venido forman- 

J do nuestra legislación y todos ellos 
> rigen en más ó menos vigor en la 

actualidad, Y se explica este fenó
meno, eonsidorando que el derecho 
civil se refiera al elemento privado 
del hombre, & sus costumbres como 
individuo, y todo lo que se roza ó 
incumbe A este olemenio particular, 
sagrado de los pueblos, está encar
nado en ellos, constituye su vida de 
tal modo, que con diñoultad aban
donan un derecho civil por otro: de 
aquí la diversidad de Códigos en 
nuestra legislación, por la dificultad 
con que cada uno de ellos tropezaba 
para derogar el anterior.

InSnidad de trabajos y tenta
tivas se han emprendido para uni
ficar nuestra legislación: trabajo 
inútil, porque íO se ba conseguido 
nada; todos los Códigos, desde las úl 
timas leyes y la Novísima Recopila
ción basta el Fuero Juzgo, rigen bpy 
y son de aplicación continua en les 
Tribunales de Justicia.

Dado este antecedents, no oree
mos necesario encarecer la impor
tancia de la prese ote obra, que por 
su naturaleza misma es de aquellas 
cuya necesidad y ventajas se pre 
sentan claras, mejor dicho, se im 
donen A peritos y legos en legisla- 
sion; A todos les es útil é indispen
sable tener las leyes de so pUria: A 
lus jurisperitos, por su misma profe 
sion; a todos los ciudadanos, porque 
la ignorancia de la ley no puede ale 
garse en juicio como excusa vale
dera para evitar el cumpiimianto de 
una obligación ó el castigo de una 
iáfraocion legal.

Varias han sido, por esta razón, 
lis ediciones que se han hecho de los 
Códigos, pero que por so excesivo 
coste no están al alcance de todas las 
fortanaj, ni por su desmedido volú- 
men (A cansa de’ lujo de la edición, 
son de fici manejo y no se pueden 
llevar a los Tribunales, para leer, en 
los informes ora 'es, las citas de las 
leyes que A nuestro derecho convie 
nen. Estos ineón ven lentes y necesi
dades que hemos sentido en nuestra 
prAotioa, dos hAn hecho cocosbir «1 

spensamiento de remeáíarlos pAM 
iempre, y¿ oreemos haberío conse
guido. Nuestra colección tiene un 
precio fabulosamente barato; nadie 
habrá qae no pueda dar una pésete 
por un tomo de los Códigos, y su ta
maño facilita el poder llevarlos en M 
mancó en el bolsillo. Además publi 
caremos tambien, coleccionadas, las 
leyes modernas con sus reformas, 
que andan esparcidas y diseminadas 
en diversos volúmenes de distintos 
tamañoi é impresiones,

Al frente de cada Código presen
taremos un reseña histórica del mis
mo, hecha jor uro de núes ros d 
tinguidos compa fierce, y A la cabeza 
de 1 8 leyes m''derna8 daremos tam
bién la exposición de motivos qne 
siempre las acompaña y algunos co
mentarios eobre las mismas leyes, 
obra de eminentes jurisconsultos.

No se nos oculta la importancia 
de la empresa que acometemos y 1* 
inferioridad de nuestras fuerzas: co
nocemos la indiferencia de nuestro 
país en cuestión de obras oientíficose 
poro tenemos fé en el aexilio que ban 
de prestamos nuesíros cempañeros 
de toda España, A quienes nos entre* 
gamos confiados en que nos han de 
prestar su aynda en una obra quepor 
su interés acometemos y qne ha “ 
redundar en bien de tedos.

Madrid, 4878.
Condiciones de la pubiioacion-
La obra constará de 26 tornos de 

400 páginas, en 8.% buen pjpal, «*' 
colente y clarísima impresión'

El precio de cada tomo será <1® 
una peseta en toda España.—Se P®' 
bticarán dos tomos cada mes, uno de 
leyes antigura y otro de leyes ®®* 
dornas.

No se sirve ningún tomo que ®® 
se pague adelantado.

Los que quieran abonare! iasp®^' 
te do toda la publicación tendrá u®* 
rebaja de sois pesetas, adquiriendo 
toda la obra por setenta y oi«oo 
reales,

A los libreros se tos hará una re
baja ó® 10 por 100, tomando desde 
60 ejempintes para arriba, y encar' 
gándose ellos do recoger los tomo® 
te Madrid.

Se suscribe en Madrid, Serrano» 
68, á donde se dirigirán 'os pedido* 7 
la correspondenia, con sobro al • ' 
ministrador de la obra y en toda* ** 
librerías.__________________ __

Listas de revista» di^' 
tribuciones, ajustes, 1** 
peletas de rancho y 1*®* 
tas de embarque. 
venden en los despaeb^^ 
del «Diario de Córdoba? 
Letrados 10 y 18 y ^aO 
Fernando 54. __ .

Filiacioues y citací^* 
nes para los quintos» ^ 
espeuden en la Impre^* 
ta de ebte periódico.

Imprento de! Diario de Córde^'
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